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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CRITERIO DE ADJUDICACIÓN A APLICAR EN EL CONTRATO DE 

SERVICIOS DENOMINADO «VIAJE CULTURAL DE LOS ALUMNOS QUE HAN OBTENIDO PREMIO 

EXTRAORDINARIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA EN LA CONVOCATORIA CO-

RRESPONDIENTE AL CURSO 2020-2021» 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 131.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, «la adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una plura-

lidad de criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y uti-

lizando el procedimiento abierto o el procedimiento restringido, salvo los contratos de concesión 

de servicios especiales del Anexo IV, que se adjudicarán mediante este último procedimiento». 

Según lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, cuando solo se utilice un criterio de adjudicación, éste deberá estar relacionado 

con los costes, pudiendo ser el precio o un criterio basado en la rentabilidad. 

El criterio de adjudicación será único, por lo que resultará adjudicatario el licitador que haga la 

oferta más ventajosa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.1, párrafo segundo, de 

la Ley 9/2017, en la que se lee que «cuando el único criterio a considerar sea el precio, se enten-

derá que la mejor oferta es la que incorpora el precio más bajo». 

En atención a los principios de eficiencia y economía en la gestión de los fondos públicos, se ha 

fijado como único criterio de valoración y como único aspecto económico y técnico de negocia-

ción, el precio. 

En este contrato de servicios se considera el precio el único criterio de valoración de las ofertas 

al tratarse de prestaciones que no admiten variación alguna en las ofertas más allá del coste, al 

estar perfectamente definidas todas las características de las prestaciones que se precisan con-

tratar. 
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